
 

 

 
 
                            
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE CONTRATACIÓN EL 
SUMINISTRO DE VEHÍCULOS ECOLÓGICOS EN ARRENDAMIENTO CON 
MANTENIMIENTO Y SEGURO (RENTING) PARA EL HOSPITAL DR. R. LAFORA 
(Expdte.: A/SUM-015925/2021) 
 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), la celebración del presente 
contrato se justifica por la necesidad de adquirir vehículos ecológicos en 
arrendamiento con mantenimiento y seguro (renting) para cubrir las necesidades 
logísticas del Centro. 
 
Debido a que no hemos sido incluidos en el nuevo expediente de licitación 580-A/2020 
para el arrendamiento de vehículos con destino a distintas Consejerías de la 
Comunidad de Madrid promovido por la Dirección General de Patrimonio y 
Contratación de la Consejería de Hacienda y Función Pública, nos vemos obligados a 
tramitar éste procedimiento abierto para la adquisición de los vehículos necesarios 
para satisfacer las necesidades de transporte del Centro. 
 
El contrato que procede tiene la calificación de Contrato Administrativo de Suministros, 
tal y como establece el artículo 16.1 de la LCSP. 
 
 
 
 

En Madrid,  
 
 
 
 

Fdo:   Ester Hernández Blázquez 
DIRECTORA DE GESTIÓN Y SS.GG. EN FUNCIONES 
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